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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación de urgencia, un 
(1) inmueble ubicado en la localidad de Miranda, departamento Chilecito, que será 
destinado para abastecer de agua potable y que responde a las siguientes 
características: 
 
PROPIETARIO:  

 
Juan Esteban Doria. 
 

UBICACIÓN:  En la localidad de Miranda, Dpto. 
Chilecito. 
 

NOMENCLATURA 
CATASTRAL: 

 Cir. (Distrito) X, IV, Secc. A Mza. 
07, Parc. 06. 
 

COLINDANTES: NORTE: 
 

Con Ruta Nac. N° 40. 

 SUR: 
 

Con Río Seco. 
 

 ESTE: Con Campo Común. 
 

 OESTE: Con Parcela 5. 
 

SUPERFICIE:  1.533,86 m2. 
 
 

COORDENADAS GAUSS KRÜGER 
 

Vert. X Y 

1 3341108.4747 6754754.1237 

2 3341123.7871 6754757.3500 

3 3341125.2397 6754701.0675 

4 3341094.0228 6754701.0675 

5 3341093.1338 6754735.5128 

6 3341103.6370 6754715.5128 
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ARTÍCULO 2°.- Las medidas, linderos y superficie definitiva, surgirán del Plano de 
Mensura que a tal efecto confeccionarán, aprobarán y registraran los Organismos 
Oficiales correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley serán 
tomados de Rentas Generales de la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 132° 
Período Legislativo, a veintitrés días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
Proyecto presentado por el diputado RAÚL EDUARDO ANDALOR.- 
 
L    E    Y    N°  9.964.- 
 
FIRMADO: 

 
DR. NICOLÁS LÁZARO FONZALIDA – PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES, JUSTICIA, PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
DN. JORGE ENRIQUE VILLACORTA – SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

 

 


